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Señora 0hedora:

De conformidad con el Acuerdo Gubernat¡vo Número 05-2020, se Dectara el Estado de Catamidad pública en todo el
teíitor¡o naciona¡ como consecuencia del pronunc¡amiento de la organización Mundial de la satud de la epidemia de
coronavirus covlD-1g como €mergencia de salud pública de importancia internacional y de¡ plan para la prevenc¡ón,
contención y Respuesta a casos de coronavirus (cOVlD-1g) en éuatemata del M¡nist€rio de Sa¡ud Éública y Asisrencia
Social,

Establec¡endo el plazo por 30 dlas a partir del 5 de mar2o del año 2020, et cuat fue rallicado con et Decreto Núrnero 8-2020,
delCongreso de la Repúbt¡ca de Guatemala de fecha 20 de Marzo det2O2O.

Mediant€ Acuerdo Gubernat¡vo 07-2020 se prórroga por tre¡nta días más el ptazo d€ vigenc¡a det Estado d€ calamidad
Pública, contenido en el Decr€to Gubernativo No.5-2020, d€ fecha 5 de marzo de 2020, ratificado por ét D€cr€to número
No. 9-2020 del Congreso de la República, de fecha 31 de marzo de 2020,

Yde conlorm¡dad con las dispos¡clones presidenciales en caso de calamidad pública yórdenes para etestricto cumpl¡miénto
de lecha 16 de Matzo del 2020, y sus modif¡cac¡ones y ampliac¡ones de fecha 21 de mar¿o det 2020. Se establecen
proh¡b¡c¡ones enlre ellas:

1. Se suspenden las labores y acliüdades en las d¡stintas dependencias del Estado, así como en et Seclor privado por el
t¡empo establec¡do y seña¡ado ant€r¡ormente_

Se excaptúan de la presente suspensiónl

a Presidencia de la R€públ¡ca y Gab¡nete de Gobierno, así como et personal eue determinen cada una de tas
auloridades superiores de las ent¡dades públicas

conforme a Memorándum DS-MEM-APM-oo5-2ozo, de lecha 22 de malzJ det 2020, et M¡nlsüo de Energía y Minas en
atención a las disposiciones prés¡denciales emite las disposiciones internas que deberán sor acatadas Dor todo et Dersonal
que integra esta Institucióñ.

En los num€rales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de p€rsonal, que se informe al personal
que debe €star disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa faci¡itañdo
los insumos necesarios.

Las d¡spos¡c¡ones anteriores aleclan la prestación de serv¡c¡os técn¡cos y profes¡onales con cargo al reng¡ón presupuestario
029'otras remunerac¡ones de personaltemporal", pacladas entre los d¡st¡ntos contratistas y el M¡nister¡o de Energía y M¡nas.

Por lo que las actividades real¡zadas @nforme a lo estipulado eñ el Contrato Número AC-S7-2020 de prestac;ón de

teÚ¡clot PROFESIONALE fu€ron r€al¡zadas conforme las disposiciones anter¡ores, por lo que las mismas se realizaron

tanto en les ¡nstaleciones del Ministerio de Energía y [/inas, así como fuera de ellas.



Por este med¡o me difüo a usted con er propósito de dar cumprim¡ento a ra cráusura octava der contrato Número Ac-57-2020, cerebrado entfe ra DrREccróN GENERAT ADM' rsrRAtvA der N4inisterio de Energía y M¡nes y mi persona pará ¡aprestac¡ón de serv¡'¡os PRoFEsloNAtEs baio- el renglón 029, me permito presentar el Informe Mensual de act¡v¡dadesdesarrolladas en el perlodo del Ol al 30 de Abrll de 2010.

IDR 3: ase¡ola en €l anállrlt 
' Intclr¿c¡ón de 5ald6 coriable¡, pard s€. conclll.doú y regutertados aíte l¡ D¡r€cclón decont¡bllldad del Estado.

' Rev¡s¡ón y anár¡sis de Acuerdo de Domc¡ón Número 0961070 para er proyecto de promoc¡ón de Actividadesproductivas con er uso de Energra L¡mpia e¡.Ardeas der t'rone en ra neprrbiiiáie euatemara, entre ra Agencia deCooperac¡ón lnternac¡onal de J¿pó n yelGobie.no de Guatemalá.

' Rev¡sióñ y anárisis de Documento Adjunto der M¡nister¡o de Energra y Mrnas de fécha 29 de mayo de 2009,relac¡onado a la Do¡ac¡ón ñt¡mero ü)61070.. Consultar la her¡am¡enta delsistem
documentacónrerac¡on".n""*:,n'jil:'"hilT'i:ff:jf",Tl:1,:f"r"fl:ltiJ:oJJ!1""H:'ffi:::l
Aldeas del None en la Repúbl¡ca de.Guatemala, entre la agencia d! Coopi".,o" tnternac¡onal de Japón y elGob¡erno de la República de Guatemale.

' c.n base a r¿ Documentación de ra Donac¡ón Número 0961070 se preparó proyecto de oticio, sor¡c¡tando op¡nióndel rvin¡sterio de F¡n¿n¿as púbr¡cas, s¡ procede apr¡car er artículo 30 Bi; der óecieto ruo. ror-gz a ros comprom¡sosde Oonac¡ón, tomando en cons¡derac¡ón que se debla 
"on,". -n ioi i"ir"nos en donde se ¡nstalaron las

H ¡droeléctric¿s.

' se r-eiteraron los ollcios de segu¡miento a las un¡dades Eiecutoras para la .egular¡zación de la cuenta co¡table1232, pará conocersu tredo de avance.. Se pres€ntó ¡nforme actualizado a la Jefatura Admin¡strat¡va Finenc¡era sobre tas acc¡ones rea¡i¡adas de 2019 a lafecha, relac¡onad¿s a la regular¡zac¡ón de los saldos contebles.
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